
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 

INFORME N° 01-2024-CRAY-C 

A                                  :Dra Norka Belinda CCORI TORO. 

                                      Señora Directora de la Unidad de Gestión Educativa local de El Collao. 

DEL                            : Cordinador de la Red “Aski Yatichaña” Conduriri 

                                      Director (e) Prof Artemio Jaime Velasquez Mamani 

ASUNTO : Reconocimiento de los miembros Integrantes de la Red ASKI YATICHAÑA 

FECHA : 07/ 06 /2024 

                                       Tengo a bien de dirigirme a Ud con la finalidad de ponerle en su conocimiento 

que las Instituciones Educativas Primaria y Secundaria de la Red ASKI YATICHAÑA, en una reunión 

de la fecha dos de mayo, con la finalidad de renovar la nueva junta directiva de la organización de 

Red educativa, lo siguiente:  

PRIMERO. – El dia dos de mayo siendo las horas 1:00 pm reunidos bajo la conducción de la 

profesora Marbila Paco peña ex coordinadora de La Red ASKI YATICHANA en el Institución 

Educativa Secundaria Túpac Amaru de Conduriri, presentes los directores, docente de Inicial y 

Primaria y Secundaria de Red Aski Yatichaña para renovar la nueva junta directiva. 

SEGUNDO. -  Después de largo debate y opiniones se con formo la organización de la junta directiva 

para el año lectivo 2024, asumiendo lo siguientes: 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI CELULAR 

COORDINADOR Prof. Artemio Jaime Velasquez 

Mamani 

01225246 959929916 

SUBCOORDINADORA Prof  Marbila Paco Peña  947481240 

SECRETARIO DE 

ACTAS 

Prof Fidel Teófilo Ramos Quispe   

TESORERA Prof Miluska Eloisa Cutipa Paresdes 43747908 951583536 

 

TERCERO. – A partir de la fecha la junta directiva asumirá las funciones pedagógicas y actividades 

extracurriculares propias de la Red Educativa. 



CUARTO. – Luego de la conformación se realizó la juramentación de los miembros integrantes, 

quienes se comprometieron trabajar de manera concertada, trabajo en equipo en cumplimiento 

de Plan Anual de Trabajo. 

QUINTO. – En ese sentido, solicita el reconocimiento de los integrantes de Red ASKI YATICHAÑA, 

para realizar coordinación de trabajo en diferentes actividades 

                   Es cuanto tengo a bien informar en honor a la verdad. 

                                                            Atentamente, 

 

.                                                                      

                                                   

                                                                         ................................................................. 

                                                                            Prof. Artemio Jaime Velasquez Mamani 
                                                                                       Coordinador de la Red Aski Yatichaña 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COORDINADOR: Prof. Artemio Jaime Velasquez Mamani 

2024 

 

PLAN ANUAL DE 

TRABAJO 

RED “ASKI YATICHAÑA” 



PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 

RED “ ASKI YATICHAÑA” 

 

I.- DATOS INFORMATIVOS:  

DRE          : PUNO. 

UGEL                                  : El Collao Ilave 

DISTRITO                           : Conduriri. 

LUGAR                               : Conduriri. 

I.E.P                                    : 70610 Miraflores Conduriri 

I.E.S                                    : TUPAC AMARU 

COORDINADOR        : Profesor Artemio Jaime Velasquez Mamani.  

DURACION                        : 10 Mes de Marzo a  Diciembre. 

 

II.- JUSTIFICACION: 

El Presente Plan Anual De Trabajo de la RED “ASKI YATICHAÑA” tiene por objeto determinar las 

actividades educativas que orienten la labor docente de los niveles de Educación Inicial y Primaria y 

secundaria a fin de permitir el logro de aprendizajes significativos, a través de su participación activa y 

comprometida y, contando con el apoyo de los padres de familia y estudiantes de nuestras instituciones 

educativas. 

El presente Plan de trabajo es coherente con los 5 Compromisos e Indicadores de Gestión Escolar 

asumidos para el Año Escolar 2024 y es producto de la Planificación Concertada con el Personal de la RED, 

en la primera semana de mayo, de su reflexión y toma de decisiones orientada a la mejora de los 

aprendizajes.  

III.-OBJETIVOS:  

3.1.-OBJETIVO GENERAL:  

Promover la formación y funcionamiento de redes educativas en gestión escolar y pedagógica, como 

forma de cooperación entre centros y programas educativos de la jurisdicción de la Red Aski Yatichaña, 

garantizando logro de aprendizaje y convivencia escolar democrática en cumplimiento actividades 

pedagógica y actividades extracurriculares 

3.2.- OBJETIVOS ESPECIFICOS:   



3.2.1. Fortalecer la practica pedagógica de los docentes en área de matemática y comunicación 

para el logro de aprendizaje de los estudiantes.   

3.2.2. Promover el intercambio de experiencias exitosas entre las IE de la Red Aski 
Yatichaña. 
3.2.3. Promover las buenas prácticas de convivencia a través de actividades de la Red. 
3.2.4. Realizar y rendir cuentas de manera transparente de acuerdo de las actividades 
realizada  
IV.- ALCANCE:   

• 8 instituciones del nivel inicial.  

• 5 instituciones del nivel primaria. 

• 1 Institución educativa Secundaria Tupac Amaru –Conduri. 

• Niños, niñas de la Red Educativa. 

• .Padres de familia.  

V.-BASE LEGAL:  

✓ Constitución política del Perú  
✓ Decreto ley N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificada por la ley 

N° 26510  
✓ Ley N° 28044, Ley General de Educación.  
✓ Ley N° 28628, ley que regula las participaciones de las asociaciones de padres de 

familia en las I:E. publicas  
✓ Ley N° 28988, ley que declara a la educación básica regular como servicio público 

esencial  
✓ Ley N° 29600, que fomenta la reinserción escolar por embarazo.  
✓ Ley N° 29694, ley que protege a los consumidores de las prácticas abusivas en la 

selección o adquisición de textos escolares, modificada por ley N° 29839.  

✓ Ley N° 29719, ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones 
educativas.  

✓ Ley N° 29944, ley de la Reforma Magisterial.  
✓ Ley N°29973, ley General de la persona con discapacidad.  
✓ RSG Nº 004-2019-MINEDU, que aprueba “Los lineamientos que orientan la 
organización y funcionamiento de Redes Educativas Rurales”. 
✓ RM Nº 578-2024-MINEDU, que aprueba “Las disposiciones para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones y programas educativos de la educación básica 
para el año 2024” y demás normas vigentes para este año 2024
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ACTIVIDAD  ESTRATEGIA CRONOGRAMA  

M  A  M  J  J  A  S  O  N  D 

 

JORNADAS DE 

REFLEXION Y 

FORTALECIMIE

NTO DOCENTE. 

• Reflexión sobre el funcionamiento de las redes 

educativas y su impacto en la mejora de los 

aprendizajes. 

• Jornadas de capacitación docente: 

estrategias didácticas para la mejora practica 

pedagógica de docente. Elaboración de 

materiales educativos, primaria y secundaria. 

X  
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X  

  

 

 

 

 

 

 

 DIA DEL LOGRO  

•  Primer día de logro participación activa y 
comprometida de la comunidad educativa, 
primaria y secundaria en la plaza de Conduriri.  

• Segundo día de logro participación activa y 

comprometida de la comunidad educativa, 

primaria y secundaria en la plaza de 

Conduriri.. 

    X    X  

EVALUACION 

DE LOS LOGROS 

ALCANZADOS 

EN LA RED 

EDUCATIVA  

• Participación de los estudiantes 

integrantes de la RED nivel primaria y 

secundaria. 

• Concurso de poesías por el aniversario del 

distrito de Condoriri. 

        X 

 

 

 

 

 TUTORÍA Y 

ORIENTACIÓN 

EDUCATIVA 

Socialización de   talleres virtuales para espacios   de   

riesgo   de   violencia   que representan niveles 

significativos de vulnerabilidad en estudiantes en el 

ámbito de la Red Educativa.  

Socialización de los problemas de violencia y proponer 

mejoras en su prevención y atención en el marco de la 

normativa vigente aplicable.        

   X  

 

 

 

 

X 

     

 

 

 

ACTIVIDADES DE 

LA RED 

EDUCATIVA 

• Año nuevo andino ¿Concurso de danza en 
Chilliwa? 

• Festival Quqawi en la Plaza de Conduriri 

• Día del maestro. 

• Juegos magisteriales Confección de buzos. 

• Participación en el Aniversario del distrito de 
Conduriri. 

• Aniversario Educación Primaria. 
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VI.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA RED DIVINO MAESTRO 2023  

 

 

VII.- EVALUACION  

El presente Plan está sujeto a revisión y actualización constante a fin de mantener su operatividad y 

vigencia de acuerdo al contexto.  

 

                                                                                                                    Condoriri,30 de mayo del 2024. 

 

 

 

…………………………………………….. 

PROF. ARTEMIO JAIME VELASQUEZ MAMANI 

COORDINADOR 

RED “ASKI YATICHAÑA” 

 

 

 

 

 

 

MONITOREO Y 

ACOMPAÑAMIENT

O DE LAS 

ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS. 

• Reuniones de RED    

X 
  

X 

  

X 

   

X 

 RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

 

ELECCIÓN DE LA 

NUEVA JUNTA 

DIRECTIVA 2024 

• Reunión de RED           

X 


